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LIMA 
SEGUNDO ARMANDO ROJAS ESPINO 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

VIST 

If El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Segundo Armando 
j,' Roj s Espino contra la resolución expedida por la Sala de Derecho Constitucional y 

/' So al Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, de fojas 88 del 
se undo cuaderno, su fecha 25 de agosto de 2011, que declaró improcedente la 

.' 

/ 

d manda de autos; y, 

Que con fecha 27 de febrero de 2009 el recurrente interpone demanda de amparo 
contra los vocales integrantes de la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de La Libertad y los vocales de la Sala de Derecho Constitucional y Social 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, solicitando que se 
declare la nulidad de la Resolución de Vista N.O 38, de fecha 4 de octubre de 2006, 
que revocando la apelada declara infundada la demanda contencioso administrativa 
interpuesta por el mismo recurrente contra la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria so 1 pugnación de resolución administrativa; así 
como de la Resolución S rem de fecha 24 de junio de 2008, que declaró 
infundado el recurso de casaci ' n. Alega que dichas resoluciones vulneran sus 
derechos al debido proceso, a a tutela procesal efectiva y a obtener resoluciones / 
judiciales motivadas. / 

Señala el demandante que as cuestionadas resoluciones no le reconocen ser titular 
en el cargo de Auditor IV:, Jefe de División, con categoría F-1 de la SUNAT, que 
corresponde como func' nario público de la misma entidad, al que ha ingr ao, 
según afirma, cumplie Clo con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N.O 6 Y el 
Decreto Legislativo N 639. 

Que la Primera Sal Civil de la Corte Superior de Justicia de La rtad, con fecha 
20 de abril de 2 09, declaró improcedente la demanda po onsiderar que el 

currente no ha acreditado haber accedido al cargo de 1 tinguida Dirección 
eneral de Contribuciones, ni a un cargo actual en la S , mediante concurso 
' blico, ni tampoco estabilidad y titularidad, que sola te se obtiene mediante 
te mecanismo, conforme lo establece el artículo 16° el Decreto Legislativo N .o 
6. La Sala revisora confirmó la apelada, por simil undamento. 
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4. Que consecuentemente las resoluciones judiciales que rechazaron liminarmente la 
demanda de autos deben ser revocadas, a fin de que ésta sea admitida a trámite y 
puesta en conocimiento de las partes emplazadas para que ejerzan su derecho de 
defensa. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

REVOCAR las resoluciones de rechazo liminar. Ordena admitir a trámite la demanda y 
resolverla dentro de los plazos establecidos en el Código Procesal Constitucional .. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

ÁLV AREZ MIRANDA 
URVIOLA HANI 
VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CAL 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
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